
ORDENANZA Nº: 247 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- MODIFICASE el artículo 1º de la ordenanza 67/05, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “Las infracciones a las normas 

previstas en la Ley 18.284 y modificatorias, Decreto Reglamentario 

2126/71 y demás Normativa Municipal, Provincial y Nacional que regule 

cuestiones sanitarias, serán sancionadas con multas de Pesos  ($ 1500) 

hasta Pesos Diez Mil ($ 10.000).” 

 

Artículo 2º.- MODIFICASE el artículo 2º de la ordenanza 67/05, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “Establézcase para el ámbito 

de competencia de esta Municipalidad los montos establecidos en el 

Decreto Nº 341/92 del Anexo I de la Ley Nº 18284 y sus modificatorias, 

los que se regirán de acuerdo a la magnitud de la infracción, según el 

siguiente detalle: 

a) Multas que van de $ 1.500 a $ 10.000 – Por desconocimiento del daño 

ocasionado. 

b) Multas que van de $ 3.000 a $ 20.000 – Por intención dolosa. 

c) Multas que van de $  4.500 a $ 30.000 – Por reincidencia de infracción. 

En el caso de los ítems b y c se pueden aplicar conjuntamente 

determinaciones tales como clausura temporaria, definitiva y/o retiro de 

habilitación del comercio acuerdo a criterio de organismo de aplicación.” 

 

 

 

 

 



Artículo 3º.- Comuníquese al poder Ejecutivo Municipal. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 09/11/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marina Daniel                                                María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D 

PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             / 


